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Bogotá, D.C., septiembre de 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 1081 de 2025 
Radicado SED E-2025-131816 

Radicado Concejo 2025EE15808 
 
 
Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 1081 de 
2025 “Acciones para atender las necesidades básicas insatisfechas de las mujeres cabeza de 
familia u hogares con jefatura femenina en Bogotá” presentada por la Bancada del Partido Político 
Alianza Verde. 
 
6. ¿Qué acciones se han adelantado en procura de atender las necesidades básicas 

insatisfechas de las mujeres cabezas de familia o hogares con jefatura femenina en 
Bogotá en los sectores competentes de la administración distrital para ellos? 

 
En el actual Plan Distrital de Desarrollo, específicamente en el objetivo estratégico 3 “Bogotá 
confía en su potencial”, la Secretaría de Educación del Distrito contempla la implementación del 
proyecto de inversión 8102 “Fortalecimiento de los aprendizajes de los estudiantes matriculados 
en los colegios oficiales en el marco de una educación de calidad, inclusiva y equitativa en Bogotá 
D.C.”, bajo el compromiso que todas las personas accedan a una educación de calidad en 
garantía de sus derechos, y el principio de inclusión, que promueva la disminución de barreras 
que puedan encontrar los estudiantes para el acceso y su permanencia en el sistema educativo. 
 
El PDD insta el desarrollo de acciones orientadas a la política de educación inclusiva, el cual 
compete los derechos humanos, el enfoque diferencial y el enfoque de género. En este contexto, 
y en lo correspondiente a las acciones dirigidas a mujeres cabezas de familia y/o los hogares con 
jefatura femenina, la SED implementa Estrategias educativas flexibles en línea del programa 
Educación para personas jóvenes y adultos (EPJA), a partir de un ejercicio armonizado con 
el Proyecto educativo institucional (PEI), de las instituciones educativas distritales y en 
concordancia con lo establecido en el  Decreto 3011 de 19971,  el cual reafirma que la educación 
es un derecho fundamental que debe ser garantizado por el Estado, asegurando que todas las 
personas tengan acceso a oportunidades educativas de manera equitativa.  
 

 
1 “Por el cual se establecen normas para el ofrecimiento de la educación de adultos y se dictan otras disposiciones”. 
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Lo anterior es fundamental para asegurar que todas las personas, puedan culminar sus 
trayectorias educativas a través de apuestas educativas, que les permita completar su formación 
académica, desde un enfoque interseccional y en el marco de la inclusión y la equidad en la 
educación.  
 
A continuación, se relaciona el listado de los colegios distritales en los cuales se adelanta el 
programa Educación para personas jóvenes y adultos: 

 
Tabla 1. Colegios Jornadas nocturnas y/o fines de semana 

Localidad IED 
Usaquén Colegio Agustín Fernández (IED) 
Usaquén Colegio Aquileo Parra (IED) 
Usaquén Colegio Cristóbal Colon (IED) 

Chapinero Colegio Campestre Monte Verde (IED) 
Santa Fe Colegio Antonio José Uribe (IED) 
Santa Fe Colegio Aulas Colombianas San Luis (IED) 
Santa Fe Colegio Externado Nacional Camilo Torres (IED) 

San Cristóbal Colegio Juan Evangelista Gómez (IED) 
San Cristóbal Colegio Los Alpes (IED) 
San Cristóbal Colegio Tecnico Jose Felix Restrepo (IED) 
San Cristóbal Colegio Técnico San Cristóbal Sur (IED) 

Usme Colegio Almirante Padilla (IED) 
Usme Colegio Miguel de Cervantes Saavedra (IED) 

Tunjuelito Colegio Centro Integral Jose Maria Cordoba (IED) 
Tunjuelito Colegio Instituto Técnico Industrial Piloto (IED) 
Tunjuelito Colegio San Carlos (IED) 
Tunjuelito Colegio Venecia (IED) 

Bosa Colegio Cedid San Pablo (IED) 
Bosa Colegio Fernando Mazuera Villegas (IED) 
Bosa Colegio Nuevo Chile (IED) 
Bosa Colegio Pablo de Tarso (IED) 

Kennedy Colegio Carlos Arturo Torres (IED) 
Kennedy Colegio El Japón (IED) 
Kennedy Colegio La Amistad (IED) 
Kennedy Colegio Manuel Cepeda Vargas (IED) 
Kennedy Colegio Nacional Nicolas Esguerra (IED) 
Fontibón Colegio Costa Rica (IED) 
Fontibón Colegio Integrado de Fontibón IBEP (IED) 
Engativá Colegio Antonio Nariño (IED) 
Engativá Colegio Antonio Villavicencio (IED) 
Engativá Colegio Charry (IED) 
Engativá Colegio Magdalena Ortega de Nariño (IED) 
Engativá Colegio Miguel Antonio Caro (IED) 
Engativá Colegio Nueva Constitución (IED) 
Engativá Colegio Republica de Colombia (IED) 
Engativá Colegio General Santander Eng(IED) 

Suba Colegio Filarmónico Simón Bolívar (IED) 
Suba Colegio Gerardo Paredes (IED) 
Suba Colegio Juan Lozano y Lozano (IED) 

Teusaquillo Colegio Manuela Beltrán (IED) 
Los Mártires Colegio Panamericano (IED) 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Localidad IED 
Antonio Nariño Colegio Guillermo León Valencia (IED) 
Puente Aranda Colegio Andres Bello (IED) 
La Candelaria Colegio Integrada La Candelaria (IED) 

Rafael Uribe Uribe Colegio Clemencia de Caycedo (IED) 
Rafael Uribe Uribe Colegio Diana Turbay (IED) 
Rafael Uribe Uribe Colegio Liceo Femenino de Cundinamarca Mercedes Nariño (IED) 
Rafael Uribe Uribe Colegio Marruecos Y Molinos (IED) 
Rafael Uribe Uribe Colegio Misael Pastrana Borrero (IED) 
Rafael Uribe Uribe Colegio Reino de Holanda (IED) 
Rafael Uribe Uribe Colegio Restrepo Millán (IED) 

Ciudad Bolívar Colegio Cedid Ciudad Bolívar (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio Cedid Guillermo Cano Isaza (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio Ismael Perdomo (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio La Estancia - San Isidro Labrador (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio León De Greiff (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio Paraíso Mirador (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio Rodrigo Lara Bonilla (IED) 
Ciudad Bolívar Colegio Sierra Morena (IED) 

Sumapaz Colegio Campestre Jaime Garzón (IED) 
Sumapaz Colegio Gimnasio del Campo Juan de la Cruz Varela (IED) 

Fuente: Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones, 2025. 
 
Adicional a lo anterior, en el contexto general de las acciones técnicas, pedagógicas y operativas 
que se realizan en el marco del Sistema distrital del cuidado, la SED como garante del derecho a 
la educación de todas las personas, ha dispuesto la oferta de tres servicios: 
 

Tabla 2. Oferta de servicios SED – SIDICU 
Oferta educativa Descripción 

Estrategia Educativa 
Flexible 

Desarrolla acciones que permitan la participación efectiva de la 
población de especial protección constitucional (personas cuidadoras), 

a través de la implementación de Estrategias Educativas Flexibles, 
pertinentes, desde un enfoque diferencial en los Ciclos Lectivos 

Especiales Integrados - CLEI, realizando las adaptaciones 
pedagógicas, didácticas y curriculares, según las condiciones y 

necesidades de la población, para garantizar el acceso al sistema 
educativo, su continuidad y egreso. 

Refuerzo Escolar 

Este servicio se genera con el fin de dar respuesta a la necesidad 
emergente del SIDICU, de contar con duplas de cuidado para los niños, 

las niñas y los adolescentes entre los 6 y 14 años, que están bajo la 
responsabilidad de las personas cuidadoras que hacen uso de los 

servicios del sistema. Por ello, desde el compromiso institucional con el 
Sistema Distrital de Cuidado y teniendo en cuenta la misionalidad de la 
SED, se implementa una apuesta pedagógica de refuerzo escolar para 

los puntos en donde se implementan las Estrategias Educativas 
Flexibles, como un servicio a demanda. 

Talleres 
Socioocupacionales 

En el marco del desarrollo de la estrategia de orientación 
socioocupacional, la cual se desarrolla mediante talleres con relación al 
mundo del autoconocimiento, y que tienen que ver con la continuidad 

de estudios de educación posmedia y la inserción en el mundo laboral. 
Fuente: Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones, 2025. 
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7. ¿Qué acciones se han implementado para mujeres cabeza de familia privadas de la 

libertad o pospenadas?  
 
Respecto a la atención de mujeres cabezas de familia privadas de la libertad o pospenadas, la 
SED les garantiza el derecho a la educación con la implementación de las Estrategia educativas 
flexibles desarrolladas in situ en: 
 

a. Cárcel Buen Pastor.  
b. Casa Libertad de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ, quien 

genera acciones a personas pospenadas en términos psicosociales. 
 

En el marco de las articulaciones interinstitucionales, tanto con el Instituto Nacional Penitenciario – 
INPEC, como con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, y el trabajo 
pedagógico anclado al Colegio Panamericano de la localidad Los Mártires, se oferta a las mujeres 
interesadas, la posibilidad de iniciar, y/o culminar su educación básica y media, contemplando 
acciones educativas necesarias para generar apuestas educativas pertinentes y de calidad. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Julia María Rubiano de la Cruz, Subsecretaria de Calidad y Pertinencia.    
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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